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OTORGADA POR: 

INVERSIONES INMOBILIARIAS LIMITADA 

E 

INVERSIONES FRUTILLAR LIMITADA 

CUANTIA: USD. $1000,00 

Di 3 Copias 

DLCR/CM. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, ocho. de márzo del dos mil 

diecisiete, ante mí, Abogado Ramiro' Giovanny Berrones 

Torres, Notarío Décimo Segurido Suplente del Cantón Quito, 

de conformidad con la Acción de Personal número mil 

doscientos doce guion DP diecisiete guion dos mil diecisiete 

guion VS (1212-DP17-2017-VS), de fecha tres de febrero de 

dos mil diecisiete, expedida por el Consejo de la Judicatura, 

par licencia concedida a su titular Doctora María del Pilar 

Flores Flores, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente. escritura: 

A)  Lás compañías chilenas INVERSIONES 

INMOBILIARIAS LIMITADA, ee INVERSIONES 
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FRUTILLAR  ¿LIMITADA. Las compañías “están 

debidamente representadas por su ápoderada, la compañía 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., la cual a su vez está: 

representada por su Gerente, el señor Carlos Sálazaf 

Toscano, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión doctor, . 

domiciliado en la ciudad de Quito, :en la dirección: VICTOR 

MIDEROS N53-183 Y LOS PINOS, TELEFONO: 2450102, 

MAIL: CSALAZAR25040GMAIL.COM, El compareciente es 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de. haberme: 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas coplas: 

fotostáticás debidamente certificadas por mí, agrego a la 

presente “escritura Como documentos habilitantes. 

Advertido que fue el compareciente por mí el Notario, de 

los «efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue de forma aislada y separada de que. 

comparece al otorgamiento de está escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverenciál, hi promesa o 

seducción, me solicita eleve a escritura pública, la minuta: 

cuyo tenor literal es el siguiente: “Señor Notario: En:el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la cual cónste la constitución de una compañía 

anónima holding al tenor de las siguientes cláusulas: 

Clausula Primera: Comparecientes. - Comparecen al 

otorgamiento de “esta escritura pública, en calidad de 

accionistas ' fundadoras, las compañías chilenas 

INVERSIONES INMOBILIARIAS LIMITADA, e 
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4 vez está representada por su Gerente, el señor Carlos 

s Salazar Toscano, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

$ Civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de 

7 edad, legalmente hábil para contratar y obligarse, quien en 

a forma libre y voluntaria declara bajo juramento que las 

a accionistas fundadorás unen sus capitales y manifiestan su 

15 . deseo de constituir, como en efecto.lo hacen, una compañía 

u anónima, con sujeción a la Ley de Compañías y al presente 

v estatuto.  Clausula Segunda: Constitución. + Las 

vw  Comparecientes convienen en celebrar, como en efecto 

¡4 Celebrán, el presente contrato de compañía por el cual 

w5 Constituyen una sociedad anónima holding y declaran bajo 

ww Juramento lo. expresado :en las siguientes cláusulas, de 

17 Conformidad con lo establecido en el artículo ciento 

1 Cincuenta de la Ley de Compañías.  Clausula tercera: 

12  Estátuto. La compañía se organiza de conformidad con. las 

22 leyes vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones 

a  Conténidas en el siguiente Estatuto: Capítulo 1.- De la 

2 denominación, nacionalidad, domicilio, objeto social 

2 y duración de la compañía. - Artículo Primero. - 

z Denominación: La denominación de la compañía es 

25 INVERSIONES GALILEA-ECUADOR S.A. Artículo 

2 Segundo. - Domicilio: La compañía es de nacionalidad 

2 ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

22 — Guayaquil, pero podrá establecer agencias o sucursales en 
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otras ciudades.del país ú en el exterior. Artículo Tercero. 

- Objeto: El objeto social de la compañía es la compra de 

acciones O participaciones de otras compañías, Con la 

finalidad de vincularlas y ejercer su control a través de 

vínculos de propiedad accionaria, ¡gestión, administración, 

responsabilidad crediticia o. resultados, en los términos del 

artículo cuatrocientos veinte y nueve de la' Ley de 

Compañías. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar los contratos que así requiera, en especial de 

asociación, cuentas de participación, o consorcio de 

actividades con personas jurídicas o naturalés, nacionales o 

extranjeras, para la realización de una actividad 

determinada; “actuar como mandante o mandataria de 

personas naturales o jurídicas a través de su representante 

legal; y abrirtoda clase de cuentas corrientes, comerciales y 

bancarias, y llevar a cabo cualquier actividad mercantil lícita 

para cumplir con «su objeto social. Artículo Cuarto. - 

Duración: la duración de la compáñía será de noventa y 

nueve años, contados desde la fechá de inscripción de la 

escritura de constitución en el Registro Mercantil; pero este 

plazo podrá: prorrogarse, ó disolverse la sociedad y 

liquidarse artes de su cumplimiento, por decisión tomada 

por la junta general, de conformidad con lo: dispuesto en: 

este estatuto, o por las demiás causas legales enumeradas. 

en el artículo trescientos “sesenta y uno de la Ley de 

Compañías. Capítulo 11,- Del Capital y Su 

Integración. - Artículo Quinto. - Capital: El capital 

social suscrito, es de mil dólares de los Estados Unidos de 
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una institución del sistema bancario una vez que la 

compañía adquiera personalidad jurídica de conformidad 

con. lo establecido en la Ley de Compañías, Artículo 

Sexto. - Acciones: Las acciones: serán ordinarias y 

nominativas y estarán numeradas de manera secuencial. 

Cada acción da derecho, en proporción a su valor pagado, a 

voto en la junta general, a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la ley, Artículo Séptimo. 

< Títulos de Acciones: Los títulos de -acciónes se 

extenderán en libros. talonarios  correlativamente 

numerados, y estarán firmados por el gerente general y por 

el presidente de la sociedad. Entregado el título al 

accionista, .éste suscribirá el correspondiente talonario. 

Cada título podrá representar una oO más acciones y 

cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno de sus 

títulos en. varios, de conformidad con lo que dispone la Ley 

y el Reglamento correspondiente. Los gastos que este 

cambio ocasionare serán de-cargo del accionista. Los títulos 

de acciones se inscribirán en el libro de acciones y 

accionistas, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre las acciones, La transferencia del dominio. de lás 

NOXARÍA ' 
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dinero correspondiente al capital suscrito se depositará en" 
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acciohés nominativas no surtirá efecto contra la sociedad ni 

contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el 

libro de acciones y accionistas. Esta inscripción se efectuará 

válidamente con la sola firma del tepresentante legal de la 

Compañía, siempre que se haya comunicado a ésta la 

transferencia en un. instrumento. fechado y suscrito 
cohjuntamente por él cedente y el cesiónario; o mediánte 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos, 

Dichás comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente; 

podrá efectuarse la inscripción en el libro. de «acciones y 

accionistas, si se entregare 'al representante legal el título 

de acción en el que conste la nota de cesión respectiva. En 

este caso se anulará y archivará el título. y se emitirá en su 

lugar uno nuevo «a nombre. del cesionario. — Si el título de 

acción se extraviare o destruyere, la compañía podrá. anular 

el título y conferir uño nuevo al respectivo accionista a 

pedido escrito de éste, previa publicación por tres días 

éonsecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía, a costa del 

accionista, y después de transcurridos treinta días, contados: 

a partir de la fecha de la última publicación. Mientras el 

accionista no haya pagado íntegramente las acciones por él 

suscritas, se emitirá a su favor el correspondiente 

certificado provisional, de acuerdo con la Ley, Capítulo 

111.+ De la Junta General. - Artículo Octavo. - 

Órgano Supremo: La Junta General. es el órgano supremo 
de la sociedad y tendrá todos los deberes, atribuciones y 

responsabilidades que señala la ley, y sus resoluciones, 
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además de las establecidas en el artículo nu e del 

la Ley de Compañías. Son atribuciones de lá Junt 
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Estatuto, las siguientes: 4) Nombrar y remover al Gerente _ 

General, Presidente y Comisario. b) Fijar la retribución de 

los funcionarios por ella elegidos. c) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales. d) Resolver la 

emisión de partes beneficiarias y de obligaciones. e) 

Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, 

la emisión de dividendos-acciones, la constitución de 

reservas especiales O facultativas, la amortización de 
acciones y, en general, acordar todas las modificaciones al 

contrato social y la reforma del presente estatuto. f) 

Interpretar el estatuto social, cuando este no sea claro e 

inequívoco, de modo obligatorio. 9) Disponer el 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias 0 

servicios, fijar Su capital y nombrar a sus representantes. h) 

Dictar los reglamentos administrativos internos de la 

compañía, inclusive su propio reglamento, y definir las 

atribuciones de los diversos administradores y funcionarios, 

en caso de conflicto de atribuciones. 1) Autorizar a los 

representantes legales llevar a cabo la compra, venta. O 

hipoteca de inmuebles y, en general, intervenir en todo acto 
o contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

transferencia de dominio o «gravamen sobre ellos. j) 

Autorizar a los representantes legales lleva a. cabo la venta 

o hipoteca de una los activos mobiliarios de la compañía, 
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especialmente. acciones, y que: representen una porción 

sustancial de los mismos o la mayoría de su patrimonio. 'k) 

Autorizar 'a los representantes legalés para firmar contratos 

o contratar préstamos cuyo valor exceda «del límite que será 

fijado periódicamente por la misma júntáa, así como para 

enajenar, gravar o limitar el dominió sobre los “bienés 

inmuebles de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto én 

el artículo doce de la Ley de Compañías. 1) Autorizar el 

otorgamiento: de poderes «generales. m) En definitiva, 

corresponde a la. Junta General ejercer y cumplir con” los 

derechos y atribuciones que la Ley. determina, así coro: 

realizar todas' las funciones que no estuvieren conferidas a 

ninguna otra autoridad dentro de la compañía, funciones 

orientadas 'a solucionar problemas de carácter social, 

financiero y administrativo de la compañía, Artículo 

Noveño. - Juntas Ordinarias: Las juntas generales 

ordinatias se reunirán, por Jo menos una vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

ecoriómico de la compañía, para considerar los siguientes 

asuntos: a) conocer las cuentas, el balance, el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que le 

presentarán el gerente general y el comisario acerca de los 

negocios sociales, y dictár su resolución. No podrán 

aprobarse ni el balancé ni las cuentas si no hubiesen sido 

pretedidas por informe. del comisario, b) resólver acerca de 

la distribución de los. beneficios sociáles. c) considerar 

cualquier otro: asunto puntualizado: en -el órden del día, de 

acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. La junta 
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S£imo. - Juntas 

: mé extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año, en el domicilio 

principal. de la compañía. En las juntas extraordinarias no 

podrá tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron 

expresamente convocadas, salvo ló prescrito en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y en el 

artículo décima quinto del presente estatuto. Artículo 

Décimo Primero. - Presidencia y Secretaría: La Juntá 

General será presidida por el Presidente y a falta de éste 

por quien la junta designare. Actuará como Secretario el 

Gerente General o la persona que la Junta General designe, 

en este orden, Artículo Décimo Segundo. - Mayoría: 

Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la junta, 

salvo las excepciones previstas en la Ley y el Estatuto. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. Artículo Décimo Tercero. - Convocatoria: 

Las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias, serán 

convocadas por él Gerente General o el Presidente de la 

Compañía. En. caso de urgencia podrán ser convocados por 

el comisario. El o los accionistas que representen por lo 

menos. el veinte y cinco por ciento (25%) del capital social 

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al Gerente 

General o al Presidente de la Compañía, la convocatoria a 

una Junta General de accionistas. para tratar de los. asuntos 

o el asuntó Ho! 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D,M, 

  

suspensión: y As doo yo 

A 
a Ye 

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

    

que indiquen en su petición. Si:este pedido fuere rechazado 

o no se hiciere la convocatoria dentro del plazo de quince 

días contados desde el recibo de la petición, se estará a lo 

dispuesto eh el artículo doscientos trece de la Ley de 

Compañías. La junta: general sea ordinaria o extraordinaria, 

será convocada con diez días de anticipación mediante 

comunicaciones escritas o por correo electrónico dirigidas a 

cada uno de los:accionistas una vez que hayan indicado a la 

compañía sus “respectivas direcciones, ya sean físicas o- 

electrónicas, para. efecto de notificaciones. 

Excepcionalmente, en case de que no se pueda contactar ' 

de forma directa a alguno de los accionistas, la notificación: 

de la convocatoria se la. realizará por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la Compañía. La corivocatoria deberá señalar lugar, día, 

hora y objeto de la reunión. Los comisarios serán, especial e : 

individualmente convocados por nota escrita, adernás dé la 

mención correspondiente que deberá hacérse en el aviso de: 

prensa que contenga la convocatoria a los accionistás. 

Artículo Décimo Cuarto. - Quórum de Instalación: a) 

La Junta General no pedrá considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si ho está representada 

por los coricurrentes a ella, por lo menos dos terciós del 

capital pagado. Si ta Junta. General. no. pudiere reunirse én. 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más 

de treinta «días de la fecha fijada para la primera 

convocatoria. b) Las Juntas Generales se reunirán en 
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   segunda convocatoria, con un númelfi 

presentes que representen por ló menos li 

pagado y se expresará así en la convocatofeque se ba 

En la segunda convocatoria no podrá modificarse. el dbjeto 

de la primera. convocatoria, c) Para que la Junta General 

  

   

ordinaria O extraordinaria pueda. acordar válidamente. el. 

aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión. o la disolución de la compañía, y en general cualquier 

modificación de los estatutos, se estará a lo dispuesto en la 

ley. d) Para la verificación del quórum no se esperará más 

de una hora desde la prevista en la convocatoria. En el caso 

de-una tercera convocatoria, se estará a lo establecida en la 

Ley de Compañías. Artículo Décimo Quinto. - Juntas 

Universales: No obstante lo establecido en los artículos 

anteriores, la junta general se entenderá convocada y 

quedará válidamente. constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territoíó nacional, para tratar de 

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del 

«capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de Jos. 

asistentes puede oponerse a la discusión de los “asuntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente informado. 

En el caso previsto en este artículo, todos los accionistas, O 

quienes los representen deberán suscribir el acta, bajo 

sanción de nulidad. Artículo Décimo Sexto. --Actas: Las 

actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina, en el anverso y reverso, que deberán 
ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricada 

  

: 11 

Drá. Maria del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

A
 

  

  

  

  

  

10 

11 

12 

14 

15 

AG 

17 

1R 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

una por uná por el secretario, Capítulo 1V. — De la 

administración y representación de la sociedad. - 

Artículo Décimo Séptimo. - Administración y 

Répreseñtación: La sociedad será administrada por un 

Gerente General y por un Presidente. Podrán ser o no 

accionistas de la Compañía. La sociedad será representada: 

judicial y extrajudicialmente por el Gerente General y el 

Presidente, indistintamente. En .ausencia temporal o 

definitiva el Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, quien asumirá las mismas atribuciones y 

competencias, además de las establecidas en este Estatuto. 

Sección Primera: Del Presidente: Artículo Décimo 

Octavo. - Nombramiento y atribuciones: El Presidente 

será. elegido por la Junta General y tendrá los siguientes 

deberes y atribucionés: a) Convocar y presidir la Junta 

General. 'b) Cuidar del cumplimiento: de las presentes 

estipulaciones y de las leyes de la República en la marcha 

de la sociedad. <) Representar a la Compañía, legal, judicial 

y extrajudicialmente. d) Sustituir al Gerente General en caso 

de ausencia o incapacidad temporal o -definitiva de éste, 

hasta que la junta general designe nuevo Gerente General. 

e) Supervigilar la gestión del Gerénte General y más 

funcionarios de la Compañía. f) Representar a la Compañía, 
legal, judicial y extrajudicialmente, y 
administrar la Compañía, sujetándose 3 los 

requisitos y limitaciones gue le imponen la ley y 

los presentes estatutos. 4) Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las 
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de ta Junta General. El Presidente 

pa ad TS 

conjuntamente con el Gerente General cualquiera de los 

actos o contratos mencionados en los literales c), de. yfA 

del Artículo Décimo Noveno, Sección Segunda: Del 

Gerente General: Artículo Décimo Noveno. - 

Nombramiento y atribuciones; El Gerente General será 

nombrado: por la Junta General y tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Representar a la Compañía, 

legal, judicial y extrajudicialmente, y administrar la 

Compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que le 

imponen la: ley y los presentes estatutos. b) Dirigir e 

intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

Compañía con los requisitos señalados en este Estatutó. c) 

Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar 

letras de cambio: y otros valores negociables, cheques u 

órdenes de pago,. a nombre y por cuenta de la Compañía. 

d) Firmar contratos o contratar préstamos. e) Comprar, 

vender a hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en 

todo acto o contrato relativo á esta clase de bienes que 

implique transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, 

previa autorización de la junta general. f) Vender o 

hipotecar los activos mobiliarios de la compañía, 

especialmente acciones, y que representen una porción 

sustancial. de los mismos o la mayoría de su patrimonio, 

previa autorización de la junta general. g) Conferir poderes. 

Para el caso de poderes generales necesitará autorización 
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previa de la Junta General. h) Contratar a los. trabajadores 

de la Compañía y dar por terminados sus contratos cuando 

fuere conveniente para los intereses sociales, cíñéndose a lo 

que dispone Ja Ley. i) Tener bajo su responsabilidad todos 

los. bienes de la sociedad y supervigilar la contabilidad y 

archivos de la sociedad. j) Llevar fos libros de actas, de 

acciones y accionistas y el libro talonario de acciones. k) 

Firmar juntó con el Presidente los: títulos de acciones. |) 

Presentar anualmente. a la Junta General un informe sobre 

los negocios: sociales, incluyendo cuentas, balance y más 

documentos pertinentes. m) En general, tendrá todas las 

facultades necesarias para el buen manejo y administración. 

de “la Compañía y todas las atribuciones y deberes 

determinados en la ley para los administradores y que estos: 

estatutos mo hayan otorgado. a Otro funcioriarió u 

organismo. Para cualquiera de los actos o coñtratos 

menciohados en. los literales c), d), e, y f) se necesitará la 

firma conjunta del Gerente General y del. Presidénte. 

Artículo Vigésimo.- Responsabilidad: El Getente 
General estará sujeto a la supervisión del Presidente, y cáso 

de que tealizare un acto o celebrare un: contrato sin las 

autorizaciones previstas en los artículos precedentes, o a 

pesar de haberle manifestado su oposición al mismo el 

Presidente, tal acto 6 contrato. obligará a la compañía frente 

a terceros de conformidad con el artículo doce de la Ley de 

Compañías; pero el Gerente General será personalmente 

responsable para con la compañía por los perjuicios que tal 

acto 0 contrato  causare. Sección Tercera: 
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Disposiciones Comunes: Artículo 

- Duración.- El Gerente General “y 
Compañía. podrán ser o no accionistas 

elegidos por períodos de cinco años, pudiendo sin. , embargo 

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente 

reemplazados. El comisario podrá ser elegido por periudos 

“anuales. Al término del período podrán ser reelegidos por 
otro nuevo periodo, y así indefinidamente. Artículo 

Vigésimo Segúndo. - Subrogaciones: En caso de 

ausencia o incapacidad, temporales o definitivas del Gerente 

General, hasta que la Junta General designe nuevo Gerente 

General, lo reemplazará provisionalmente, con todos sus 

deberes y atribuciones, el Presidente de la Compañía. 

Capítulo V.- Del Ejercicio Ecónómico, Beneficios, 

Reservas, Fiscalización y Liquidación. - Artículo 

Vigésimo Tercero. - Ejercicio Económico: El ejercicio 

económico de la sociedad terminará el treinta y uno de 

diciembre de. cada año. Artículo Vigésimo Cuarto. - 

Fondo de reserva y utilidades: La formación del fondo 

de reserva legal y «el reparto de utilidades serán cumplidos 

por la Junta General y de acuerdo con lo dispuesta por la 

Ley. Como todas las acciones de la sociedad son Ordinarias 

y no existen preferidas, los beneficios repartidos a cada 

accionista estarán en proporción. directa al valor pagado de 

sus acciones. Artículo Vigésimo Quinto.- Comisarios: 

La Junta General designará un comisario principal y. otro 

suplente, Al Comisario le corresponderá. los deberes, 

atribuciones y responsabilidades señalados por la ley y 
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DM. QUITO: 

aquellos que les fije la Junta General, Artículo Vigésimo 

Sexto.- Liquidador: En caso de disolución y liquidación 

de la Compañía, no habierido oposición entre los socios, el 

Gerente General asumirá las funciones de liquidador. Mas, 

de haber oposición a ello, se elegirá al liquidador en Junta 

General ordinaria 'o extraordinaria, señalándosele lás 

facultades Especiales. Cuarta: Tipo de inversión, 

suscripción y pago del capital social: El tipo de 

inversión que réalizan tas accionistas es inversión extranjera 

directa, El capital ha sido. suscrito y será [pagado en 

numerario de confermidad con lo declarado anteriormente 

en este estatuto y de acuerdo con el siguiente detalle: ---=-- 

ACCIONISTAS SUSCRITO Y número DE PORCENTAJE 
| AL PAGADO | e 2 
moza USD:990* 990 99% 

  

  
  
  

INMOBILIARIAS 
[LIMITADA ll E 
INVERSIONES | USD 10 10. 1%. 
FRUTILLAR | 
LIMITADA Y o _ A] 
¡TOTAL | USDÍ:000| 1.000! 100% | 

Cláusula Quinta: Administradores: El Gerenté General 

de la compañía. será la compañía PBP REPRESENTACIONES: 

CIA. LTDA., de conformidad con lo establecido en el 

presente: Estatuto, al Gerente General le «corresponderá 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, por el periodo estatutario de cinco años. El 

Presidente de la Compañía será el señor Pablo Galilea: Vial. 

De conformidad. con. lo establecido en el presente estatuto, 

al Presidente. lé corresponde subrogar al Gerente General en 

caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la 

ma 
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REPUBLICA DEL ECUADOR P lcmuficación y Codulal 
Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número: único de identificación: 1702168580. 

Nambres del ciudadano: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO. 

Condición del cedulado: CJDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1949 

  

e 
A 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA, 

Estádo Civil: CASADO. 

Cónyuge: PONCE CISNEROS LIDIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO. DE 1972 

Nombres del padre: SALAZAR JORGE ANIBAL 

Nombres de la madre; TOSCANO MARÍA DOLORIZA 

Fecha: de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 8:DE-MARZO DE 2017 

Emisar:.DÍANA LORENA. CALISPA- RAMOS. - PICHINCHA-QUITO-NT 12:- PICHINCHA- QUITO 

    
. 4 E 

N* de certificado: 179-041 1-97138 mp S EE Cigitally signdd y 2 E 

= ”» 

EI ES f a) E 
t ES Cate: 2077,93.48 $23 ECT 

», 2 nu. : A 
! AA L£4% AL Reason Firma Eláfifénica 

“vigencia; 1 mes a:7 vatidación deáde taYecha de arrusión. Cumelido sl plazo o número de verificaciones solicite-un-nmayn certiñesedn 

FERSS Location: Ecuador 

              

  

              

Ing. “Jorge Troya Fuertes 
Director Generaí del Registro Civil, luentificación y Cedutación: 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

  

  
    

    

  

    
    
   

  

     

   

- TA A J Le Centiricaoo pz 5 VOTACIÓN o, ¡ 0 
en 032 932 -061 1702160558 TEA 1 ton SALAZAR: TOSCANO, CARLOS $ ALFONSO, APELLIDOS Y HOsan; 

AS 
. FROVINCIA : 

HIACUNSERIPEION: 1 «quiro CANTO. 
ZONA: 1 KENNEDY 

PARROOIL:A 
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OTARÍA. DÉCINAO SE 
sudores lada     

     e ÓS 

NOTARIA SES 1 

 



  

  

  

        
Señor doctor , 
Carlos Alfouso Salazar Toscano / 
Ciudad o 

De mi consideración, 

La Junta General. Extraordinaria y Universal de Socios PP 
REPRESENTACIONES CÍA. EÉDA pón sesión celebradá el día. de hoy, decidió 

reelegirlo para el cargo de GERENTÉ de. la Compañía, por el periodo de dog años. 

  

La
s 

De conformidad con lo establecido en el Estátuto. de la Comp ñiá, reformado Yo 

codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre. de 2008 /ketebrada ante el 3 
Notario Vigésimo Noveno del cantos Quito) inserita en el Registro ' ercantil del mismo 
Cantón el 3 “dE febrero de 200944 usted le/corzesponde ejercer individunimente la. 

representación Jegal, judicial y extrajudicial, la Compañía, de acuerdo con el árticulo. 
vigésimo tercero-del mencionado. Estatuto codificado A 

2. 
      

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante: -gscritúra pública. otórgada el 
7 de enero de 1994 vánte. el Notario: Vigésimo" Octavo del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mércanti"del mismo Cantón e 24 de enero de 1994, yS pH 

A 

    ojena Buitrón. Cisnéros Y 

Sécretaria de ta: Junta 

-Aceptación: En esta fecha, acépto el cargo de Gerentezde - PBP Representacionés Cía. 
Ltda. 

  

    Quito, 1 de junio de 2015 

a == 

so Salazar Tos cano y 

E. 170216839. 
   

   



  

          

  

ERÁMITE núMERO: 38366 

       

    
    

   
      

  

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO. 

RAZÓN DE INSERIPCIÓN   
1, RAZÓN:DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE" 

9045 

UBRO DE 

  

SRAMIENTO:    
   
   

   

Z. DATOS DEL 
DE: 
DEL ADM 

     

    
   

NOMB 

5 'ADICIONALES: 
CONST 147 DEL: 2 

DEL: 05/07/2609 NOT; VIGESIMO N 

   

  

      
    

    -- REF, COD, 
    

        

    
   

  

          

  

DE LÁ PRESENTE. ENMEN 
“PARA LA.VALÍDEZ. DEL INVALIDA, LOS CAMPOS. QUE SE 

:DÉ ¿SEGÚN 

      

    
     

So %., 

EA 4 003- -RMA-2018) 
“o 

a DIRECCIÓN DEL NEEÍA VIGASAAR DE VILLARCEL 
: ta ES 

$ a 78) gano 2 

      

MOTANÍA DECIA SECUMDA DEL: ÓN Quira 
De sensato buit ld Moro deal a ur 
Art 18 de. 
antesccio es 8 

       

  

   

Quita, 

  

  

 



  

   
   
    

    
   
    

    
    

    
    

     

   

    

        

    

   

     
     REGISTRO UNICO DE commi a 

SOCIEDADES ' Ñ E 
NUMERO.RUC: 1791268930500 

RAZON SOCIAL: PRP REPRESENTACIONES CÍA. LTD: 

NOMBRE COMERCIAL: 

DN 
o 
Á 

-CLAGE CONTRIBUYENTE: +. OTROS 

REP¿LEGAL AGENTE € RETERCION: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

CONTADOR: “GALARZA VERA DOLORES MARSTZA CAROLINA 

  FEC, ÍNICIO ACTIVIDADES: 24/91/1994 FEC, CONSTITUCION: 2401/1994 

FEC: INSCRIPCION: 1/02/1894 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/0712010 

AÁCTIMBAD ECÓNONICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DÉ ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

ORRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA — Cantéa: QUIN o Parroquia: BENALCAZAR Calle; AV: REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Múmera 108% intersección: AY, NACIONES UNIDAS Edificio: €.C.MAMSION BLANCA: Pisa 1 Oficina: Lis 
Reterancia. ubicación: FRENTE:A LA PIZZERÍA EL HORNERO Talatano Trabajo: 0223256500 ' 

OBLIGÁCIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* AÑEJO RELACION. DEPENDENCIA. 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DEIA 

       
    

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS; de 001 al. 

JURIsSiccion; — REGIONAL NORTE PICHINCHA 

001 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791269306001 

RAZON SOCIAL: PAP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

NO ESTABLECIMIENTO: 0. “ESTADO. ABIERTO MATRIZ.  FEGIIÍNICIO ACT. ¿digi/ipos 

NOMBRE COMERCIAL: —— PRP-REPRESENTACIONES CIA LTDA, FEC; CIERRE: gujód/zo0g: 
a ' REC REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
REINICIO; 

ACTIVIDADES DE ASESORÁMIENTO, EMPRESARIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AICHINERA Canta Zuma Parroquia; BENALCAZAR Calle: A REPUBLICA DE El SALVADOR Número: $084 
Intersección: AV, NACIONES UNIDAS fiaterenda: FRENTE ALA PIZZERIA El. HORNERO. Edificio: C.CIMANSION BLANCA 
Piso: Y Oficina: 118 TelelonoTrakaja: 022256500 

  

'Novañtin: AÉCIMO, SEGUNDA ÉL CANTÓN a” .” 
De acuerío Pus de (nta is 
Ea, ¿da ab UN ps. Aina 

   
     

s ny : 
O 33 

    s Tnrz re 

TN 

  
  

        

FIRMADEL CONTRIBUN 
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- ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/03/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7753689: 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1720876896 MURIEL BEDOYA CAMILO MARTIN 

"PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: — INVERSIONES GALILEA-ECUADOR S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; K6420:00 
. . ... 

OPERACION PRINCIPAL KB420.00 ACTIVIDADES DE: SOCIEDADES ÚE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO OE EMPRESAS FILIÁLES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO- SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS: PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAM NE 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD: INVESTIGACIÓN Y"DÉSA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN 

ESTA RESERVA:DE DENOMINAGSIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/04/2017 12:00 AM. 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE WALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DECOMSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ. PRESENTAR 
A Lá SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN: 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB-INST ¡TUCÍONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE-UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SÉA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORI ANO DE PROPIEDAD: INTELECTUAL (1EP1). 

LA: RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNÁ COMPAÑÍA: DEBERÁ. CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS. DE LOS SOCIÓS: O ACCIONISTAS QUÉ INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU'NOMBRE CASO CÓNTRARIO, DICHA RÉSERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR'QUE COMUNICO PARA LOS.FINES PERTINENTES, 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL. 
SECRETARIO GENERAL 

  

08/03/2017 4.20 PM 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA. WES-0 DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20171701012C00998 

E TT 
Faciura: 002-002-000022003, 20171701012000998. 

RAZÓN: De-conjormidad al Art, 18. numeral 5 de lá Ley Notarial. day fe que el documento que aritácede en-1 foja(s) útiles) hue 

materializado a petición del. señor (a) CAMILO MARTÍN MURIEL SEDOYA, de la: página web. yla: soporía eléctrónico: 

HTTP:NAPESCVS.SUPERCIAS.GOB.EC/RESERVADENOMINACION/ABSOLUCION _RESERVAS:ZUL.el día de hoy 8-Di- 

MARZO DEL 207, a lás 16:47, todo lo cual certifico amparado en lás atribuciones que me: otorga la Esy Notarial, Par: 

constancia, copia del mismo queda almacénado en Un respaldo electrónico y en físico enel libro de Centificitlones. L. 

veracidad de su contenido y el uso adecuado delíos) documentots) centificado(s) és (son):de responsabilidad exclusiva q 

la(s) persena(s) que la(s) utiliza(n). 

QUITO, a 8 DE MARZO-DEL 2012, (16:47). 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓNQUITO 

AR: 1212:DP17-2017.VS 
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   FODER ESPECIAL 

:En mi calidad de funcionafio autorizado de 
inversiones Frutillar Ltda., RUT 76.274.011- 

  

   
les leyes de la República de Chile; otorgo 
poder especial en.la. República. del Ecuador a 
la compañía —PBP REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. En. virtud de este poder, : 
mandataria podrá, en nombre y por cuenta de 
la mándante, cumplirtodas Jas. óbligacionés 
adquiridas legítimamente. por la mandante y 
que deben ser cumplidas en el Ecuador, asi 

las cortes y tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, y comparécer en nombre de la 

demás actuaciones que en tales- procesos se 
ordenen, y plantear impugnaciones: en la vía 
administrativa ante entidades públicas 
ecuatorianas y En. general comparecer par 
cuenta de la mandante ante dichas entidades, 
“Este poder subsistirá hasta ser expresamente 
revocado y se lo otorga. para los efectos 
determinados en el Artículo 5. de la Ley de 
Compañías del Ecuador. 

Santiago, 17 de. agosto de 2018 

E E z voz Pa, mn 

E Ministerio de Justicia y Derechos Humaniosde ele y 
Certifica lá autenticidad de la fitma de A . 

lon(ña)__7 "ZA ya 

antiago,. 

  

  

ARNALDO! VARGAS ZÚÑIGA 
Oficial de Legálizaciones (s)       

7, una compañía constituida y existente baja 

-comb contestar y presentar demandas añte. 

mandante en. Jas- diligencias, audiéncias y 

  

  

    
   
Y A Lua 

la my 0 of aulhodíéd officer Nor a 
inversiones Frút 7 RUT 76.274, 014358%, , ES « 
7, a. company iicarporated “ánd: existing under ” 
the laws óf the. Republic of.-Chile, | hereby" 
appomt. PBP REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA,, as agent in the Republic of Ecuador, 
By vidue ol this. power of attorney, on behalf 
of. the. principal, the agent is entiled to 
execute: all obligations legitimately acquired 
by the principal and that múst.bs fuífilled in 
Ecuador, as well as, as “he principal's. 
altomey, respond and fe complaints before: 
the. Ecuadorian: ccouris “and judicial or 
arbitration tribunais, and appeac-on behalf of 
the principal ín proceedings, headngs and 
other actions ordered in such procedures, and 
to: fle administrative claims n Ecuadorian 
public agencies. and In general appear on 
behalf of the: principal before .such entities 
This power of attorney will subsist until 
expressly revoked añd it is granted for the: 
effects determined vin Articte 6 of the 
Ecuadorian Companies. Act, 

INVERSIONES FRUHILLAR LTDA. 

  

RPRESENTANTE LEGAL 

Autorizó ta firma de don PABLO: GALILEA VIAL C.1.N* 12. 232,623-3 en representación de 

INVERSIONES FRUTILLAR LTDA., en la calidad indicada.- 

  

    

      
    

 



    

NOTARIA. DECIMO SEGUNDA: DEL CANTOH QUITÓ 

De acuerdo" con la facultad prevista enel numeral 5 

Art, 18 de pu Ley Notarial. doy fé que las copias 

qué Oe cota dan dorar fojas: anteceden són iguales: 2 

los.documentos presentas s ante mí. Drrarla 

Quito, 
5 

ra 

 



o ea qe APOSTI a 

  

   

  

    Ma! 
Co 

  

Ser 

«(Gonvenilon.de La Haya q 

14. País cHile 

counbylpays 

  

  

'El presente documento público / This public.dos in ent ¿ Le! pr 

2. Ha sido firmado por "ARNALDO A yá 
hos been signed by? Ba 
o $6 sigra par 

3, Quien actúa.en calidad de- | LEGALIZADOR 
“acting ln a; copaciór off 

aglssant ea quelltd de . 

4, Revoatido del sallo - timbre] LEGALIZADOR MINJU 
ber lha s09!--stomp até 

estrevótuy ducccay > limbro de 

Cértificado / Certified | Attesté. 

  

  

  

  

  

5, En y Santiago 6. El día 19-09-2018 
an What la       

7. Por Jalma Andres Campos Sanhueza 
by /par- 

8. Bajo. el número. EAC10154 
"7 Papua N? 

2. Séllo - Timbra 
05) stomp faceáv- Úsbre 

      
10. Fiima 

alpaaturo 

             
Esta apostilla enrillica. únicamente le: sulanticidad de la firma, la callad'en que el rraanta. 86! documonita haya actuado y, en su coso, fa iontidad del soto o 

“Yimbara al que al documente, público.esté covostido. Lo apaslilla no coftifica el tantanido del documenta para-al cual sa axpidió, 
Esto documento: ha sido Armado electrórilcamante confomo y la Ley N" 19:799; gobre Documentos Elecánitos,, Firma Electrónica y Sorvieios de Corilficación de 
dicha Firma; y a ta Ley $ 20.7Y4, que implanta sa Ghilo ta Convención do La Haya que Suprimo Exigartela de Legalización du Documantós Púbilcos 

Extranjarán; 
  

This 'opostille onfy certilffas ího ans al ha petspn mío hos signod tha nubiic-document, and. wharo apprepricla, Ar identiiy of lps. seal orialamp which ho 

public. «document bosrs. This. apostilla oax n9lcortify tha. camient oftha: document for tuhictt 10 veia [raund.. 

Thia, dosumonl bas boss signod alectrántcally necerding ta Law N* 19,789.. aboní Elacironto Documarita, Elechonte Signalure and. Cariificatian Sorvicñs al hal 

Signofuro; and lo Low N” 20.711, wbich implamonta in Chilo the Conveniion of The Hague Aballeking' tho Raquiremant uf Lapalisaticn: far Foralqa" Public 
DOxcuments, 
  

Colts opostita alinato uniquemnent ja véracitádo. ja” gnatura; la quañilá en faquedía te: «giguatatra da Facto 2 ag at, le cas échéan!, Mirstemuitó. du see. a Qu límbra dont 

cet acta publicuest. soviálu, Culla aposliña ne cstíifñio pas to corifemi de Vacía; pour lequel ala a ¿1d ¿miso; 
La prédani document ost mual d'una Algnatura. ólustronique conformémont átaloln" 10709. tetativa cuz. actos dincirorques, dla signatura. -£lectranigua at aux 

£grvitos de cortificalian de algraturo Siectroniqua, Anal qu'á la lol " 20714. portaril applicallar en Chil de la Convento da La Maye-quí superimo Póbligallon sn 

légafizatjón des actos.publlcs blrsagers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO- 

Tipa de documerto-/Typo af dacumast ¿Typo dadocament: OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 
  

Titular ¿Holder / Tulsico:. FELIPE GALILEA VIAL 
  

Número de páginas: 1 Folioiseriejotro: POBER:ESPECIAL 
number al pages) quarntiié. de pages. “sario + aihos 

folio? sario ¿atra 

  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La sulanticidad de asta apostilla puada sar vatficada er 

To vento des. Asuenee yt bis sposbio, sea 

“Numaro Aporia t pEAC TOISA j » Culla apastlo paa Elz ubricón d fadrozss cubran: 
Foca Emisiio (10-09-2018 1 https: (consulta .apostilla.gob.cl 

: Po Codigo de verificación: | £E368 E31D1 
Vuifizabos coda Ludo de rte 
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PODER ESPECIAL 

En mí cálidad de funcionario autorizado de 
inversiones — Inmobiliarias LTDA... RUT 
78.895.280-5, una compañía constituida y 
exisiente bajo las leyes: de la República de 
Chile, otorga poder especial en la República 
del Ecuador 4 la compañía 
REPRESENTACIONES-CÍA. LTDA. En virtud 
de este poter, fa mandataria podrá, en 
nombre y por cuenta de la mándante, cumplir 
todas las obligaciones adquiridas 
legítimamente por la mandante y que deben 
ser: cumplidas en el Ecuador, así como 
contestar y presentar demandas ante las 
cortes y tribunales judiciales a arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer én nombre. de la 
mandante en las diligencias, audiencias y 
demás actuaciones que en tales prócesos se 
-ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 
administrativa -ante  enfidades públicas 
ecuatorianas y en general comparecer por 
cuenta de la mandante ante dichas entidades. 
Este poder subsistirá hasta ser expresamente 
revocado y se: lo otorga para los efectos 
determinados en .ej Artículo 5 de la Ley de 
Conipañías del Ecuador. 

Santiago, 17 de agosto de 2016 

INVERS! 

  

   

  

FELI 

REP 

PBP-—- 

  
GALILEA VIAL 

0:620:424-1 
ENTANTE LEGAL 

    

        

Y 

colfcar of . 
IDAS ss CRYT 

     existing” f Chile, | hereby 
appoint IBSÉNTACIONES CIA. 
LTDA.,.as agent Un the Republic of Ecuador. 
By virtue of this power-of áttomby, on behalf 
of the principal, the agent ls “entiled to 
execute “all obligations. legitimataly “acquired 
by the principal and that must be fuífílled in: 
Ecuador, as welí as, as dhe .principal's 
attomey, respand and file camiplainis before 
tte Ecuadofían” couris “and judicial or 
arbitratión tribunals, and. appear an behalf of 
the principal in. proceedinos, heaíngs and 
other actions ordered in such procedures, and 
to file administrative claims in Ecuadorian 
public agencies and in general appear on 
behalf of the principal before such entilies 
This pawer of attorney “will subsist until 
expressly révoked and it is granted for the. 
effects determined in Artide 8 of the 
Ectuadorian Companies Act. 

ES INMOBILIARIAS LTDA. 

    

    

Eo: 
0% e loliraraes na 

Autorizo la-firma de don FELIPE GALILEA VÍAL C.I.N* 10:620,424-1 en representación de 
INVERSIONES INMOBILIARIAS LTDA., en la calidad indicada.- 

Santiago, (02 de septiembre de e 
pt ALIÓ se? 

ga 
| EMiistero destiny Berea im sala a: manos de chi o 

A eremtcidad deta firma dé de Ja CEA RT dor (ña) Ary LL da MAC; Ss 

094 PA 
HERA ARNALDO VARGAS ZÚÑIGA | 

Oficial de «Ssgelizaciones ls) 

   

   

  

|Santiago,     
  

  

  

     



    

HOTARIA: DECIMO SEGUNDA DEL CANTON auto 
e. acuerdo. con la Tacullad prevista an el numeral 5 
Ark: 18 de la Ley Notaríal. doy fá que fas copias 
Que €N..... »¡fOjas anteceden. son iguales a 
fos: documen ys presenta os ante mí, Z £ ES EA   

   



A 0 

  

  

APOSTILYE eN 
Ss na Ed 

  

  

  

Nil (Convention do La Haye- 

4. Pals o [cm 
codrtryfpays 

El presente documento púbico / This public AS Lores Présan Era 

2, Ha sido firmado por ARNALDO ANDRES VARÍ 
has bar signed by? 

  

e 63 algad per . 

3, Quien sctús en calidad.de | LEGALIZADOR 
aciíng ín tha. capacity of 4 
agissaní en quéñtá de - 

4, Revestido del salto - timbre | LEGALIZADOR MINJU 
“boars tha 200! = slagia at? 
est ravátu du scepu- limbra de. 

[Certificado | Certifled / Attestá 

5, En Santiago. 6..El día |]10-09-2016. 
oat/á. Atado 

  

  

  

  

      

7, Por Jnime Andres Campos Sanhueza 
by/ par. 

8. Bajo 91 número EAC101452: 
NN ¿sous.N* 

'9. Sello - Timbre 
5eal<slamp /$cozu - Umbro : 

      
    

10. Firma 
"0 gignaluro” 

  

        
Esta apostilla cortifica Untcemente la autanticidad de la Mloma, la. calidad efe QUO al firmante del dcumento haya actuado y. an su cusa, la, Idantidod dol alto a 

timbro, det que al dacumenta. púbico estó tovaslda. La zpostila.no tenifica el contenido dal.documoito para el cual se expidió. 
  Esta dí nía ha sida firmado al conforma a ta. ay.N” 19,298, sabro Decumañios: Elvelránicos, Elrma Electrónica y Servicios da CelUlicación de 

dicha Flema; y 2 la Loy N* 20:734, que implamanta om £nllo ta Convención de La Haya QUe Suprimo Extpáncia de Logafzación de Decumantos Públicos 
Extranjeras. 
  

mie aposlifa oniy cartíflas the signatura f-tha parson: who bas signad. the public. a0cument, “and; ahora oppropilola,, Lha jdentiy ono aual'or slámp which tha, 
public document: benra. Thís ápostilo dous not cortily he content of tha documant fos which li was lssued. 

This dacunren! has beon signed oleciranicolly according to Low N” 19,708, about Elactronie Decuments, Electranio. Sigriature end Carlificalon Sarvizos of nal 
Signaluro: ata lo Law N" 20-741, wiiciv implemants.ín Chiia tha Convention af Tha Hague Atolishirg he Re quitgmnant ál Logallastlon for Faroigr Public 
Documents. 
  

Culla Apostfla alinzto uniquemant ta vóráciló Yu la signalusa, ja qualila en aquella la signatata do facto a syl ot, la cas Acháami, tidanitts duacadu ou Untiro doríí, 

“cat acta public ns; rovStu, Code apostilto na seria pas la dontuss de 'acte pour toquel olla: ótó drdxo, 
La prisani document ast mun] d'uno: algnaturo ¿tectroniqio conformáment á tx fol "18799. rolativo DUX aCIas. Ginctraniques, £ da algnolura électeoniqua ut. Bux 

sorvicos de cortification de-signatura: fiécironique, sínsi-quiá lo lof.n*207119 podian! apalicallon su Chal de la Gonventlon de. a Huye qui supprima Vobligallan de 
legiáfisatlon des actas publica Álrongera. 

  

-INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento /Typa ot docimont/ Typo de'dacument: OTROS DOGUMENTOS NOTARIALES- 
  

Titestar / Hojderé Tiiuinira; PABLO GALILEA VIAL 
  

Número de páginas: 1 Follofserlefotro; PODER ESPECIAL 
numbar of pages? quaniiló de pages serla fother 

follo-4 nórla l'autra 
  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA: 
La autenticidad de esla apostilla punde sor verificado en. 

Ta verliy bre Jssuenca al ihis-apeslldo, 

  

  

  

Ngmero panda [EACIOTS | Calta »postillo paul ble yóriBda d Tadronso sulvante: 

Emma Eme 10en ante! https: //consulta.apostilla.gob,el 
Código de verificación: ] . y " 

| . Varification coda / Geda de vénficndon | 8FBEOQASOF   

 



PODER ESPECIAL 

Pablo Galilea Vial, RUT :12,232:623-3, 
ciudadamó chilena, otorgo poder especia) en 
la. República del Ecuador. a la compañia PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. .En virtud 
dé este poder, la mandataria podrá, en 
“nombre y por cuenta de la mandante, cumplir 
todas las obligaciones adquiridas 
legítimamente. por la. mandante y que deben 
“ser cumplidas “en el Ecuador, asi como 
contestar y presentar demandas ante las 
cortes. y tribunales judiciales O arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer en nombre de la 
mandante en las diligencias, audiencias y. 
demás acluaciones que en tales procesos se 
ordeneni, y plantear impugnaciones én-la vía 
administrativa  añte entidades públicas 
ecuatorianas y én general comparecer por 
cuenta de la mandante. ante dichas entidades, 
Este poder subsistirá hasta ser expresamente 
revocado y se lo aterga pará los efectos 
déterminados en el Artículo 6 "de la Ley de 
Compañías dej Ecuados. 

   : e principal, 
the agents entitled to executé al Obligations 

legitimately acquired by the principal. and that 
must be fulfilied in Ecuádor, as well as, as the 

power of aitomey, om 

principais  attomey,  respónd and “file 
complaints before the Ecuadorian courts and 
judicial or arbitrationtribunals, and appear on 
behalf of the principal in proceedings, 
hearings and othér actions ordered in such 
precedures, and to file administrative: claims 
in Ecuadorian public agencies and in general 
appear on behalf of the principal before such 
antitiass This power-of attomey will subisist. 
until expressly revoked and it is granted for 
the :effects determined in Anicle 6 of the 
Ecuadorian Companies Act. 

  

  
Santiago, 17 de agosto de 2016 

  

rl la firma de don PABLO GALILEA VIAL CN" 12. 232.623-3, en la calidad 
indicada.- 
Santiago, 02 de septiembre de 20184 ED 

      

  

  ha Misa de Justicia Y Dre Humandóde. Culo tifica la autenticidad de la firma de FO      

   

  

VÉRGAS ZÚÑI | Oficial de egalizaciones A 
    

 



    

NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la-facultad prevista en-8l'nuineral 5 
Art. 18 de Ja”. A Notarial. Bd té qué: las coplas 

 



   
CERTIFICADO SOCIOS 

AR 
e en 5 

E La LAS A No 

   
Carlos Alfonso Salazar Toscano, Gerente de PBP Pp Represon ces da Y osta! Úlima a 

o, 

socíedades chilenas: 

aj Inmobilíária, Inversiones: y Asesorías Vientos del Sur y Compañía, RUT 96,832.090-4, cuyos 

socios. son a su vez don Rodrigo Galilea Vial, C.N.I. 9:979,048-2, y doña Pitar Vicuña. Molina, C.N., 

9.211.091-5, de -estádo civil casados, todos domiciliados en la ciudad de Talca, calle 3 Ortente 1424, 

Región del Maule, República de Chile, Lossocios tienen. nacionalidad chilena, 

E) Inversiones San Agustin Limitada, RUT 76.207,990-9; cuyos socios són a su vez don Felipe 

Gálilea. Vial, CNI. 10,/620.424-4, y doña María Francisca Planas Infante, C.N.[. 12,486.449-6, de 

estado.civií casados, todos domiciliados en la cludad de Talca, calle 3 Oriente 1424, Región del Maule, 

República de-Chile. Los sócios tienen nacionalidad chilena. 

c) Inversiones y Asesorías Oriente Limitada, RUT 77,733,800-1, cuyos socios- sor a su vez don 

Páblo Galilea Vial, C.N.]. 12.232,723-3, y doña Verónica del Sagrado Corazón Undurraga Vicuña, 

C.N.l. 13.232.840-4, .de-estado civil casados, todos domiciliados en la ciudad de Talca, calle 3 Ofiente 

1424, Región. del Maule, República de Chile, Los socios tienen nacionalidad chilena. 

Por INVERSIONES FRUTILLAR Y) 

   
  

REPRESENTANTE són 

Carlos Alfonso.Salazar Toscano 

PBP Representaciones Cia. Ltda. 
Gerente 

 



du 
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darles    
   

  

ile, 

    

 



CERTIFICADO SOCIOS 

INVERSIONES INMOBILIARIAS AMADA SN 
2 e        

      

    

   
Cs . 

8 PO Carlos Alfonso Salazar Toscano, Gerente de PBP, epresentex Héscía. á la , y esta citar a” 
su vez apoderada y coma tal. representante legal de la' ba eS INMOBILIARIAS 
LIMITADA, RUT 78.895.280-5, certifico que los socios: solos e sich ia son fas siguientes 

MN 
sociedades chilenas: 

nt 

  

a) Inmobiliaria, Inversiones y Asesorías Vientos del Str y Compañía, RUT:96,832.090-4, cuyos: 
socios sen a $u vez don Rodrigo Galilea Vial, -C,N.]. 9.979.048: 2, y doña Pilar Vicuña Molina, CNI, 
9:211.091-5, de estado civil casados, todos domiciliados en la ciudad de Talca, calle 3 Oriente 1424, 
Región del Maule, República de Chile. Los sociós tienen hacionalidad chilena. 

b) Inversiones San Agustin Limitada, RUT 76.207:990-9; cuyos socios son a' su vez don Felipe 
Galilea Vial, C.N.J.. 10,620,424-1, y doña María Francisca Plañas Infante, CN]. 12,486.449-6; de 
estado civil casados todos domiciliados. en lá ciudad de Talca, calle 3 Oriente 1424, Región del Maule, 
República de Chile. Los socios tienen nacionalidad-chilena. 

c) iwverslones y Asesorías Oriente Limitada, RUT'77:733.900-1, cuyes socios son a sú véz don 
Pablo. Galilea Vial, C.N.[, 12,232.723-3, y doña Verónica del Sagrádo Corazón Undurr aga Vicuña, 
C.N,l, 13,232, 840-4, de estado civil casados, todos domiciliados en.la ciudad de Talca, calle 3 Oriente 
1424, Región del Maule, República de Chile. Los socios tienen nacionalidad chilena, 

d) Inversiones Frutillar Limitada, RUT 76,274,011-7, cuyas socios son a sy vez Inmobiliaria, 
inversiones y Asesorías Vientos del Sur y Compañía, RUT 96.832. 080-4, Inversiones San Agustin 
Limitada, RUT 76.207. 990-9; e Inversiones y Asesorias Orienté Limitada, RUT 77.733,900-1, todos 
domiciliados en la ciudad de Talca, calle 3: Oriente 1424, Región del Maule, República de Chile. Los: 
socios tienen nacionalidad chilena. 

  

  OR £ 
77 REPRESENTANTE LEGAL 

Carlos Alfonso Sálazar Toscano 
PBP Representaciones Cía, Lida. 

Gerente 
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N* 401 , Talca, mueva de abril de dos mil trece.- Con 

Extiactó > esta fecha proceda a inscribir to _siguiente: 

“EXTRACTO”: edéxar , Ricardo Sánchez. 
A a nr cs]   y 

, . García, Notario Suplente 18 Notaria Santiago, del 
  

Inversiahés ; titular Patricio Zaldiyac Msckenna, Bundera 34t, 
  

Frutillar | ofísina $57, certifico: Por escritura pública de 
  

Limitada | fecha 27 dé marzo de 2013, ante mí 

INVERSIONES Y ASESORÍAS ORIENTE 

. LIMITADA, INMOBILIARIA, INVERSIONES Y 
Se rectifica diari € - - . ee 
ción ed cauto, ASESORÍAS VIENTOS DEL SUR y COMPAÑÍA 
dende dios “Ad-"10 
iusración y 090 E INVERSIONES: SAN AGUSTÍN LIMITADA, P 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

rubi sucial, Ca Ml nos an rm 

respond e Ple todos Marchant Pereira N” 221, ge piso, comuna 
blo Gallica Vial, e : ” " mn - 

Rodrigo — Galilica de Providencia, Región. Metropolitána, $ 

a comstituyeron sociedad comercial de 
nbrucdún cy so 13 - ln as 

raxón sdelul,. Cir responsabilidad lHnvitada, Ley 3.918, Razón 
+repundenia Pa- 15 

hlu Galilea Vial | soctal: "'NVERSIONES FRUTILLAR 
"Rodrigo .Culllea $8 A 
Val y. gta LIMITADA". 2 OBj eto; Le práctica de toda clase 
utacto Sayago 17 : 

e Notudo: de dan de invérsiones en biones corporales, “incorpocales, 
“Paleicio — Zoldivar 17 

  

  

    

  

  

Maikunas, de fr muebles o inmuebles, inclusive cuolas de fondos 
eta 221KMI- 16 p - 
Cupia. estacio que- muitios, actiones 'o participaciones sociales y 
daithitada e lO fc cemai  o te   
Ne dsd, a Li del derechos en sociedades de Personas,  $u 

  

  

  

  

AS administración: y la Percepción de. las rentás . 
dema - . 

AÁÍ L» derivén de tas enteriores La sociedad podrá 
e 

  

  

desarrollar su giro directamente o por media de 
  

  

  

  

  

        
  

= 

j otra u Otras sociedades de les que forme párte-o 

5 - sonstituya al cfecto Administ ación y uso or. . : : Le” ,d: istr ó . 

á ted or 2 A razón «soetal: Correspondérá 2 Pablo: Galilica Vial,. 

- Í dao eto ró TO Rodrigo. Galiliea Vial y Felipe Galilea Vial 7 E . La, 15 de iodo e 2 
$ Leda tie quienes. epresentarán a Ta sociedad individual 0 
E erre 

E conjuntamente, con las facultades indicadas en 

Po RS '   

  

  
  

E 
E 

OCA 
ALMA 818D-3413986G 

  
  

GOPIÁ CON VIGENCIA: 
CERTIFICO QUE LA [MSCRIPCIÓM PRECEDENTE CORRESPOMODÍENTE AL 
-REGISTRO DE COMERCIO, ESTA CONFORME.A SU ORIGINAL, Y LA. SOCIEDAD Á 
QUÉ SE REFIERE, SE ENCUENTRA VIGENTE AL BÍA DE HOY.» . 

Estg documento incorpora Firma Electrónica Avanzada, según Ley N*19.799. Su validez 
puede sar consullada en el sillo web 1ww.chroiile,cipson ej cédlog “de. verificación 
indicado sobra.estas Tingas. Pay 148



  

      

     

    

    
     
     
    

     

    

     

     
     

   
     
    

  

    

  

$561 
ROLANDO. IOLESIAS LOPEz: 

_Curanieilorda Bienos dicas Dorso, 
TAS Y AmAÍNETO Jdudicia A 

ELO 

¿scritura extractado;-. Capitol: S 10.000.000, qué y 

| socios aportan y pegan ast: 1) Inversiones y 
  

¡| Asésortas ¡Qrleñte, Limitada, eporta y paga la lo 
sl :énmtidad Jo $1.500.000, ésto ,0z, ol 15% del e 
  

¿Lisapital social y propledad de la presente : 
, o o Y 

| Sampeñta; 2) Inmobiliaria, Inversiones y. 
  

  

Ascsostas: Vientos. del Sur Y Compañia, . Aporta y 

| paga fa cantidad de $ 250.000, esto es, el 42,5% 
  

del capital social y propiedad de La Presente 
  

_sampañta; Y 3) Invórsibnes. Sún. Ar ¿asta Limitada, 

900, _£3t0 U8y | 
  

    
    

Aporta y pága lá cantidad de $4.25 
  

“el 42,5% del capital social Y Psepiedad de lá 
  

] preseote .Sompañla.. Duración: $ años contados 
  

desde la fechas de la escritura extractada, 
  

renovables ca la: focmá que en sia se dudica, 
  

: «Demás. estipulaciones ¿onstan en escritura. 
  

r extraciada.- Santiago, 27 de marzo de 2913,- . 
  

| Extracto con Firma electrónica avarizada_ 

(vetificado NY 123456792335.- CONFORME: con. 
  

  

le copia, del. extrásto gue archivo <on el número 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS úl final del 
presente registro. Requirió don Felipe. Galtilen: 

“Gar sr 

  

  

  

  

  

   

  

     

  

  

  

  

    

      

  

- lo cortfc do. 

Quito a, 

  

      

Aaa. 
COPIA: CON VIGENCIA: 

CERTIFICO QUE. LA. INSCRIPCIÓN: PRECEDENTE CORRESPONDIENTE AL e 
REGISTRO DE COMERCIO, ESTA- CONFORME A SU ORIGINAL, Y LA SOCIEDAD:A 

QUE SÉ REMERE, 'SE.ENCUENTRA VIGENTE AL.Pla DE HOY: —, El Notario que. suscribo cótltica que 
Este:documento inca! Elena. ¡Eloctrónica Avanzada, según.Loy N*10,799, Su validez al pr e ente. legajo. dé foto ocoplas: que consta are k rw. cbschite: a vejils ón q ElMinisteo delasiciayDerena 19 ol q ebrio sp ey ajos de isomtcición qe E ¿hojas es flel al órigin, 

Certifica la 3 q tenido a. la vis AA 9 al que he 

  

    
       

             

  
MA; KARENA GONZÁLEZ. RAMÍREZ 

Oficial da Daraliaanicin hs 
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El cargo lo ejercerá por el | periodo estate de Eno /años. 

Estas personas son nombradas de maneta ánimé por los 

accionistas. Cláusula Sexta: Declaraciones 

Adicionales: Los fumdadotes declaramos: :a) Que no 

hacemos reserva en provecho particular de premio, corretaje. 

o beneficio alguno. b) Que autorizamos a los abogados 

Sebastián Pérez Arteta, Jaime Zaldumbide, Camilo Muriel, y 

al Estudio Jurídico PÉREZ BUSTAMANTE 8: PONCE para que, 

conjunta o separadamente, realicen todas las gestiones 

judiciales y todos los. actos necesarios para obtener la legal 

constitución de está compañía, su correspondiente 

inscripción en el registro mercantil y su ingreso a las 

entidades que por ley está obligada a pertenecer. c) Que 

comparecemos a suscribir esta escritura dando nuestro 

consentimiento a los actos constitutivos de esta sociedad, y 

d) que autorizamos a los mismos abogados, para: que 

convoquen a junta general extraordinaria de accionistas, la 

misma que tendrá por objeto conocer y aprobar las 

gestiones realizadas en la constitución de esta compañía, y 

los gastos incurridos en el trámite de constitución. Usted 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura. Hasta aquí la minuta que queda elevada a. 

escritura pública y que se encuentra firmada por el 

Abogado Camilo Muriel, con matrícula profesionál número 

diecisiete guion dos mil doce guion setecientos cuarenta 

die eN 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.



  

NOTARÍA 

XII 
D.M. QUITO 5: 
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17 
18 

119 

20 

21 

22 

23 

24 

  

t 

Á 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. El 

comparecierite autoriza expresamente la consulta en línea 

y verificación de sus respectivos datos en el Sistema 

Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección General 

de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos 

los requisitos y preceptos legales de la Ley Notarial que el 

caso Fequiere y leída que le fue la presente escritura “al 

compareciente por mí, el Notario, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo. en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de.todo lo cual doy fe. 

    

   

  

Eloyanay Berrones Torres Y, 

NOTARÍO DECIMO SEGUNDO SUPLENTE 

  7 18 

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

II rr  



  

    

  

   

Factura: 002-002-000022005 

   
NOTARIA) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES FRE 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DE: «CANON QUITO. P 

EXTRACTÓ 

  

ACTO O.CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: A.DEMNARZO OEL 2017, (17:00) 

OTORGANTES .. 

EE ¿OTORGADO POR att 

o No inacionalld: 
Persona NombresiRazón-sudlal Tipo imervíninate | Docomento de identidad | dentificaci ad : Calidad: 

3n 

Person3:que le 
tapresanía. 

RODE A 
yo INVERSIONES INMOBILIARIAS POR SUS. PROPIOS JNODEMTIFICACIÓN 78.895,29D- ; CONSTITUYEN |. PRESENTACIONES: 

dedica ErraDa DERECHOS TRIBUTARIA 5 CHILENA. [76 A TÉCIONES 
EXTRANJERA . o ADA. 

DE ] 0 : . Jpge INVERSIONES FRUTILLAR O IDENTIFICACIÓN 274-00: anta [CONSTITUYE | ing aa rana : TRIGUTARIA , A REPRESENTACIONES: 
EXTRANJERA: «LTDA: 

AFAVORDE.. 

No. e] 

Persona -Nobras ¡Razón soctal Tipo intervintente | Docuriento de identidad | [dentificact Naclonatd Galidad Persona que representa 
.ón 

DOCUMENTO: 

DELACTO-O 
CONTRATO: 1000.00   

       
  

NOTARIO(A) SUPLENT, eones TORRES 

   

    

    

  

ORO st 
¿ e io pi Ya, des de 

    

AP: 12120P17:2017.VS 2 ánto pis, 
Para O aii 
canto, DEMO Y 

Yo am Cod Se lod: 

  

   

   



  

  

     

   

   
   

    

      

      

    

  

     

  

pa AR y Morándé * ' 
7] : á Sentiaga 

Conseryador de £hénes Ralces 
Ae Santlaga 

         
Copia de Inscripción 

Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la Inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Inversiones Inmobiliarias Limitada", y que róla á 

fojas 11284 número 9156 del Registro de Comercio de Santiago del áño 1996, 

está conforme consu originál, 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción: na hay nota 6 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto-término a la sociedad'al 17 de agosto de 2018. 

Finalmente, certifica que la inséripción. jeferida no tene más subinscripciones O 

  

notas marginales que aquéllas indicada en el doci imento, 

  

Los. derechos registrales correspondiéates a: esta copia ascienden a la suma de 

$4,600.- : 

Santiago, 19 de agosto de 2016. 

    

Carátula: 11238777 
Invissiones Inmobiliarias Linsitada 

A 
Código-de verificación: ab7d79-0 
NP conservador.cl. 

  

           
  

  

    

  

            



  

  

    

   

    

    

  

      

   

=. 

"PG E 4 + q E ESTA 
CONSTITUCION: ,, 

"INVERSIONES 

INMOBILIARTAS,, 

LIMITADA" a 

«Elecíronica Avanzada 

DE BIENES AAICES 

  

CONSERVACOR 

DE SANTISGN 

  

  

  

Santíaga, catorce de Mayo de mil _ novecientos 
  

nowenta Y seis. Á feguerimiento de dun Rodri- 
  

sb 

qu Galilea Vial, procedo a insuribir la sí- 

guientes Juem Ricardo San Martín Urrejola, 
  

abogado, Notario Público, Titular Cuadrauésima 
  

Tercerá_ Notaria Santiago, Morandé doscientos 
    Rep: 63355 yl     

Pocumento Incoraora. Firma. 

Código de Verificación; a¿b7d79-0 

sesenta y uno, acartifica: Por escritura pútbli- 

      
   



     
  

  

ca». hay, 
  

don: 

  

   
  

Felipe Galilea Vial,» 
  

  

   

pl 

2 

73 

Documento incorpora-Firma 
Electronica Avanzada 

   

nústero a e e 
  

03 constituyéron 
. oa a ” 

sociedad. «responsabilidad. 
  

limitada. denominada "INVERSIONES -INMORILIARIAS 
  

LIMITADA". Administración y. uso de la Razéns CN 
  

sacial: Corresponderá :- a don Rodrigo Galilea 
  

Vial y a don Felipe Gálilea Vial., indistinta- 
  

mente. Capital: un milión de pesos. que los 
  

sacios aportan y Pagan en iguales partes en el 
  

acto de constitución. Gbojetos a) 
  

da realiza- 

ción de. negocios: «inmobiliarias, »pará to cual 
  

podrá adquirir, «enajenar, arrendar: y explotar 
  

bienes inmuebles, urbarños 1 rurales» em cual- 
  

"quier sforma. y Arcusiquier tíitúlos ¿bJ La. rea- 
  

lización de teda tipo: de inversiones pudiendo 
  

para tal :6fezto adquirir .y enajenar toda élase 
  

bienes imiebles e inmuebles, corporáles e 
  

de - 

incorporates, .en. especial derechos, acciones, 
  

bons y demás: valores mobiliarios, «títulos de 
  

crédito,' efectos: de comercio ry derechos en 
  

Sor edades de cualquier naturaleza, pudiendo 
  

. administrar y explotar tales inversiunes» 2) 
  

La constitución de otras sociedades, de perso- 
  

nas. o capital, u asociaciones o participar en 
  

  

obras ya existentes para Hesarrollar el objeto 

secialdic:(d) «La representación de: empresas 
  

“nacionales y extranjeras. (e) *Realizar.todo 
  

o 

otra: negacío o actividad relativa directa O 
    indiréctamente. con los ¡obyetívos o fines so     

Código de Verificación: eb7d79-0" 

     

    

      
     

 



     

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE alenes Paiz 11285 
DE SARTIAGO . 

, a ciales que los mismos socios. acuerden. Plazos 

¿L EL, plazo será de cinco. aÑos a contar fecha 

¿| escritura constitaxión, prorrogable automáti-.' 

«| camente períodos sucesivos igual duración en | 

él caso “que ningun. socio exprese vpluntad en 

¿Ll contrario mediante escritura pública anotada 

? márgen inscripción social con al menos. seis 

, mesés enticipación vencimiento período, que se 

el encuentre vigente. Santiago, veinticinco Marzo 

sl míloneyecientos noventa y seis, J. Ricardo San 

á Mártia Urrejola, Notario. Público.- Hay firma 

e ilegíble,- £€l extracta matería de la presente 

“.l inscripción, queda agregado al final del bi-. 

ul mestre de Comercio en curso. 

5 On       

Doéumento Incoráora Fina 
Electronica Avanzad; q. 
Código dé Verificación: al7d79-0 
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Continuación de Notas Marginales 

"MODIFICACIÓN inscrita a fojas 3701 número 2338 del 

año 2015. Por escritura pública de Fecha 23: de 

diciémbre de. :2014, otorgada en la Notaría de don 

Carias. Demetrio. .Hormazabal Troncoso, se modificó la 

del centro en el sentido que capital aumentó = 

$45 678.402.438, Ingresó Inversiones Frutillar 

Limitada. Santiago, 14 de enero de 2015.- Luis 

Alberto Maldonado Coñtba.-” 

MODIFICACIÓN inscrita. a fojas 51132 número 27904 del 

año 2016. 

Por escritura pública de fecha 16 de mayo 2018, 

otorgada en la Notaría de «don José Marcelo. Adasme 

Bravo, se modificó la del céntro en el sentido que 

por. cesiones quedan como “socios: Inmobiliaria, 

Inversiones y Asesorías Vientos: del Sur y Compañía, 

Inversiónes :Sán Agustín Limitadá, Inversiones y 

Asesorías Oriente Limitada e Inversiónes Frutillar 

Simitada. Saritiago, 13 de julio de 20165.- Francisco 

Barriga 

Docurtarto incorpora: Fira 
Eleciranica Avanzada 
Cáfigo de Verificación: ab7a79-0 
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Factura: 001-002-000028214 20170901055C03921 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901055C03921 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PROTOCOLIZACION y que me fue exhibido en 5 foja(s) 

útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE MAYO DEL 2017, (12:42). 
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ES APOSTILLE 

  

(Convenilon de La Haye-dú 5. octobre 19613 

1. País CHILE 
 cutiripajs. 
  

El presente documento público./ This public document / Le présent acte public 
  

  

2. Ha. sido firmado por MAXARENA ISABEL GONZALEZ RÁMIREZ: 
has Eeón signed by? 
e dtgná par . 

3, Quien actúa en calidad de | LEGALIZADOR 
o. | sciigón hecapaciy er 

agistart en oualia de 

4. Revestido del sello - timbre] LEGALIZADOR MINJU 
benes ne séal.- slap of 

eskcavély du acegu - Embra de 

  

    
  

  

      

      
Certificado! Certified / Attesté A 
5. En Santiago 6. Eldia [ 15-09-2016: | ¡ 

atíy Yo halle ! 

7. Por Jaimnye Andres Campos Sanhueza NA » 

by! par . : 5 
” ” : ER 
8. Bajo el núntero EAC14983 ¿ a, 

N" ¿aque N* o 0% 

9. Sélto- Timbre 10, Fismia + 
    seal -2tampí $00.24 - immbre signaturá 

  

  . 
      

£sta apostila céfilica dntcaragntado cuterveidas de la ferna, la.calidzg en:qua el firmante. del docuimanto haya actuado y, qa su zaga, la identidad del sella y 
bmbire del que el domumento público esté eevosiido, La.aposila no cerúfica ol conténido de! documento para el qual 14 expidió. 

Esté Socmenta pa sida timado elecránicamante. conformen le Loy N' 19,789, suhra Desumentas Electrónicos, Fíqna: Electrónica y Survicios 4s Catificación de 

fieno Fama, y a la Ley N? 20.771, que implementa o Chila la Convención de La Haya.que-Suprime Exigoncia ue Logatización de Dotumertos Pútiicos 
Extranjeros, : : o 
  

This-apasulle onfy-cartífias1he signaturo-al he person who.has signed Ina pusie dicumest, and, bere appropriate, the disatily cl ne sexo? sizp which the 

public document bsars This apastíllo: dees nal qartly tha content ol tie document jar which. was Tasund. : 
Tiws document has beén signed electronicaliy actoriao 16 Law N" 39:799, about Elntironic.Documents, Eleciránc Sigijarurs ag Certification Sereces St tñal 

Signatura; and la Law "20,741, añich implements tn-Ghite te Conventen-of The Haguo- Abolishing he Requiremen!. ol Legaligalisa for, Fereign Publig 
Documents: 
  

cette apostile aítesto uniquemerá da véracitá da la signature, la qualtó en taqueile la signatere de Tacto a ag et. lo ca3.échdant, Pigeabitá du seegu. on timtre Seni 

estante public es ravánu, Cette aposiñla na certífia poslá contenu de facta pour lequel ele 3 dió ámiso. . 

Le. present document est muni dino signatura diactranígua confotmément é la do) né10793 sofas aux áctos Hecuoniques. A ta signatura diéctronique. el aux 
sémices de certificalión de Signature Macueníque, alnsf qui la dol n*20711 portant. application. au CHá de la Conventon de La Maya.quí supnéme Fobíígaton de 

lágslicatión ges actas piiblics-éirangers 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documentos Typo ef deranent/ Type dé documen OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES. 

Titular ? Holder ¿Tibdalea *SIN INDIVIDUALIZAR 

Número de páginas 7 Fofflolserielotro: GOPIA: DE INSCRIPCION REGISTRO-DE 
number of pages fauantita de pagas COMERCIO DE SANTIAGO 

«serio Horts 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La pulanticidad de esta apostila pueda 1er verífcida en: 

To venly belanránce odihis apastila, aro” 

“dmeso aporta FEAS TABLA] Cita aposida paul dla vbrñón Etadteszeamiuzola” 

Fa Ena s50ndore] hitps://consulta. apostilla. gob.e! 
Código-de verificación: S6Á26A0387 

Veilficatioo code Cade co rbrimalizo 

| AYAQUIL 
MARCO ANGELO OFTATI SALCEDO NOTARIA 55 DEL CANTÓN GU 

DE CONFORMIDAD CON EL M2 AL Bo. DEL ART.18 

L VIGENTE DOY EOS DE LA LEY NOTARIA / he 

y 

/ 

comuestane AL _sosa5, ES I0UA f 
Qe 

hs (1/1 sI 
a 

0 

GUAYAQUIL, ss um em vu 6 oe h 

€ E ati (Exrton Guay! A. Marco Angelo Otal Sacado) 
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  NOTARÍ A 

APOSTILLE WO Erre 
(Convantlon de La Haye du 3 ociobra 1981) 

          

  

  

1. País CHILE 

country/pays 
  

El presente documento público / This public document / La prósent acta publle 

2. Ha sido firmada por EDUARDO AVELLO. CONCHA 

has baén signed by / 

o óta signá par 

3. Quien actúa en calidad da | NOTARIO TITULAR 
acting la he capacity ofI 

ágissant en quaitó de 

4. Revestido del sallo - timbre | 27* NOTARIA DE SANTIAGO DE EDUARDO AVELLO CONCHA 

brezo ha seal - slamp of í 

ost favétu du sco34 - imbrs de 

Certificado | Cortifled / Attaatá 

  

  

  

  

  

  

      

    
5. En SANTIAGO 6. El dia | 27-04-2017 

aja the/lo 

7. Por Carlos Enrique Appelgraa Balbontin 

by / par 

3. Bajo el número EAC173704 
N* ¿3063 N* 
  

9. Salio - Timbre 
seal - stamp / scaau - imbro 

10. Flrma 
signatura —>             

Esta apostilla certifica únicamente la autenticiaad de la. firma, la calidad en que ej firmante dal documento haya actuado y, en 3u caso, la identidad del seta :a 

timbre del que al dacumanto pública sstá mvaztida, La apostilla na cariifica el contenido del sacumento para al cual ss axpidió, 

Este documento he sida mado ejectrónicamente conforma a la Ley N" 19,799, sobre Documentos Eistrónicos, Firma Elecuánica y Servicios ye Carificación de 

dicha Flema; y a la Lay N* 20,711, que implamenta en Chile la Convención du La Haya que Suprime Exigencia da Legalización dee Documentos Públicos 

Extraacjoros. 
  

Thís apostilla only cerUlias ha signatura cf the person who has sígnod ing pubile document, and, whera approprlala, he identity of iho seal or stamp which the 

publle document bearz, Thls apóstilla dows nol cartify the content of'ihe document for Which ii wan isausd. 

Thús document hue dean, algnad electronically accorciag lo Law N* 19,799, aboui Electronic Documents, Electronta Signatures and Certification Servicos ol thal 

Stgnatura; and to Law N* 20.711, which implaments in Chile Ue Conventian of Tha Hagua Abatshing tha Raquirement o? Lagallsaiton for Faralgn Publla 

Ducumenta. 
  

Catte agostllo arosta uniquement la váracilá de la signatura, la quelttá on laquolla la sígnatalre de "acta-3 2g/ al, ie cas échñant MdentBó du sesay ou Umbre dont 
ot acta publia est revótu, Catte aposulta-no ceriifía pas la content de Facte pourlequel ele a $14 blue. 

La prásant document ast muni d'una signatura álectronique cóntormmáment á la tol n”19799 relativa aux actes álactroniquas, á la signatura dincironique at atix 

servicax de canification de afgnature dlectronigua, ainal qu'á ta Jol n*20711 porfant application au Chil de ta Córivention de La Haya qui supnrima "oblígalon de 

l6ga!lsaton des actas publica dtrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

po de documento + Type ol document ¿ Type de document, OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 
7) 7 A a a a A 

: 10 E ¡tular / Hoiser/ Tira: INVERSIONES INMOBILIARIAS LIMITADA 
A ÓN AS A A A A A A A 

. Eb po ¿Número de páginas: 1 Falto/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN     ho umber of pagar / quanuté de pagas woía / othar 

: toño / sárta / qua 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La eulanicidnd de cate opostita puede ser vecificada en? 

3 Ta «andy he usnaryos ol Ns ¿NOJNa, Ma: 
ul Homero Accénña | BACI73304 Eette ¿posea paul dira vinitós 1 CAQMIALA Olas 

https:/fconsulta. apostilla.gob.cl 

Código da verificación: | ABFD428059 
_rateaan cua £ Coma se bad rfcana i 
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RATIFICACIÓN 

  

En Santiago de Chile, a 26 de abril de 2017, Nosotros: 

dos y 
representantes legales de las compañias chilenas INVERSIONES INMOBILIARIAS 
LIMITADA (RUT 78.895,280-5) e INVERSIONES FRUTILLAR LIMITADA (RUT 76.274.011-7), 

a Felipe Galilea Vial y Pablo Galilea Vial, en nuestra calidad de funcionarios” 

respectivamente, ratificamos las actuaciones de nuestra apoderada en Ecuador, P8P 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA, 

Coma apoderada de INVERSIONES INMOBILIARIAS LIMITADA e INVERSIONES FRUTILLAR 
LIMITADA, PBPR REPRESENTACIONES CÍA, LTDA. está autorizada y tiene poder amplio y 
suficiente para constituir una compañía anónima en Ecuador, y particularmente la 
compañía anónima ecuatoriana INVERSIONES GALILEA-ECUADOR S.A. Nuestra apoderada 
puede, en consecuencia, realizar todas las gestiones y actos que sean necesarios para su 
formalización, registro e inscripción de dicha compañía antes las autoridades ecuatorianas 
(incluyendo, más no limitándose a, Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros, Servicio de Rentas internas, etc.), así como para realizar cualquier otro 
acto necesarlo para su operación. 

Por INVERSIONES INMOBILIARIAS LIMITADA Por INVERSIONES FRUTILLAR LIMITADA 

Felipe Galitek Wal. Aira Pablo Gali Vi) Y — 12.230.729.-3 4 
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10.620,424-1 

     

  

   

  

     

REPRESE TE LEGAL REPRESENTANTE LEGAL 
AE] 

ala 
cl dútorizo la firma de don FELIPE GALILEA VIAL, c.i. 10,620.424-1, y de 
bo PABLO GALILEA VIAL,c.i. 12.232.723-3, Santiago 26 de abril de 
EE 2 17 ese 
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Factura: 001-002-000026618 20170901055C03186 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901 055C031 86: > 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopias) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTO APOSTILLADO y que me fue exhíbido en 2 

foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (tos) documénto(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE MAYO DEL 2017, (10:03). 
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   NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARIO 55 - GUAYAQUIL 

NUMERO: 20170901055P02975.- PEE 

SE DIO DOS COPIAS..- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad//c 

que dispone el ordinal segundo del artículo dieciocho del (fa; 

  

   

   

  

Notarial, no existiendo razón legal para negarme a h 

procedo a ingresar en el Libro de Protocolos del presente año, a 

cargo: los documentos que hacen relación a la COPIA 

CERTIFICADA DE LA RATIFICACIÓN DE PODER QUE 

OTORGA INVERSIONES FRUTILLAR LIMITADA A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA Y SU APOSTILLA, 

petición, cedula de ciudadanía, certificado de votación y credencial 

de abogado, del abogado Miguel Mariano González Ramírez con 

matrícula número de cero nueve guion dos mil dieciséis guion 

doscientos doce del Foro de Abogados, en un total de cinco 

páginas.- 

Guayaquil, 02 de mayo de 2017 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.629 
FECHA DE REPERTORIO:10/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCTON de la 
compañía denominada: INVERSIONES GALILEA - ECUADOR S.A., 

de fojas 17.272 a 17.308, Registro Mercantil número 1.445. 2. 
NOMBRAMIENTO de  Gerenté General designado en el acto 
constitutivo de la compañía INVERSIONES GALILEA - ECUADOR 
S.A., a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA , de fojas 
18.040 a 18.043, Registro de Nombramientos número 4.908.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía INVERSIONES GALILEA - ECUADOR S.A., a favor de 

PABLO GALILEA VIAL, de fojas 18.044 a 18.047, Registro de 
Nombramientos número 4.909,- 

ORDEN: RAZNUMORO 

OA / / 
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A E ——RECISTRO MERCANTIL 

AL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1 Ú MEE DELEGADO 

Cautayuquil, 05 de mayo de 2017 

y 

REVISADO POR. Í lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y uutenticidad de Jos dates registrados. es de exclusiva fesponsabilidad du la a el 
declarante cuando esta e este prover toda la información. al Lenor de lo establecida en el Att. 4 de la Ley del Nistera 

Nacional de Registro de Dutas Públicos. 

as BARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARÍA 5.5 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Abogado 

Marco Angelo Otatti Salceda 

Notarta Quincuagésima Quinta del Cantón Guayaquil 

Ciuttadl, - 

Ref.: Solicitud de protocolización de la RATIFICACIÓN DE PODER. 

De mis consideraciones, 

Señor Notario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase 

a protocolizar la RATIFICA CIÓN DE PODER QUE OTORGA INVERSIONES 

FRUTILLAR LIMITADA A FAVOR PBP REPRESENTACIONES CÍA, LFDA., Y SU 

APOSTILLA. 

Le agradezco de antemano la atención que le dé a la presente. 

Atentamente, 

      

   
Ab. Miguel 
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Coin DÚO 
Factura: 001-002-000026716 20170901055P02975 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901055P02975 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS cota 
. "SRA Ey 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE. MAYO DEL 2017, (15:07) ? 

OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: RATIFICACION DE PODER QUE OTORGA INVERSIONES FRUTILLA 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA Y SU APOSTILLA 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: $ 

  

CUANTÍA: INOETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ONZA LE RAMIREZ MIGUEL [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914350475 
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Factura: 001-002-000028213 20170901055C03920 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901055C03920 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CONSTITUCION y que me fue exhibido en 29 foja(s) útiles). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 29 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE MAYO DEL 2017, (12:41). 
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ALO FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INVUOÉLDIONES GALILEA - ECUADOE S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECU | 

NOMBRE COMERCIAL: lo 
  

    DOMICILIO LEGAL 
  

     
   
  

     
     

  

     

  

  

    

  

    

  

    

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUIAS GUAYADUIL GUAAVIL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , 

CUNAS GUNYAVAL GUAYAQUIL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TULQ! venedy ope 
CALLE: NÚMERO: A ZANA: 

Auto. de CLNOrQ SÍN Ay, Mi AGUA A AIÓVOL 
CONJUNTO: BLOQUE: KM 

CAMINO: Cont AO En COMERCI OFICINA No.: 

l Wo Empua! o 
CASILLERO POSTAL: o 1: TELÉFONO 2: - 

201 2300 
SITIO WEB: CORREO | ICO 1 CORREO ELECTRÓNICO - 

Ey PY [obplaw con GCOPRLO O dopl Gu COM 
CELULAR: 
  

   0979375919       
  
REFERENCIA UBICACIÓN:     

  

PRESENTANTE LEGAL: 

SOMO AL HO RILION COLON 

PRO RELESEOTOCONES CA LIDA- CAAOSSANZOR 
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: CÉDULA DE E 

  

    

   

    
  

  

    

  

qo32 
RECIBIDO 

A la _— .” e, . 

=%: 201264 30600 | ¡FO 6YXSYO 
== 05 
== E juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

e a veriguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

e 3 s arresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

—— Cy 8 DN 
=6 « 17 MAY 20 1, 

S AA 
ER FIRMA o LEGAL a . TIAS 
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NotaDDTASMVeEINTAGIA No Y ABGEINO grmendaduras o tachones. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VAYAQUIL VA-01. 2. 1.4-F1 

PARES A 

25 MAY 2017 
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Dese oe ds Cr. Carlos Arce Dn. 
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